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Desde hace algunos años, es-
tamos constatando una disminu-
ción progresiva de especies de 
setas. Bien es cierto que no 
hemos realizado un estudio sis-
temático con el que poder hacer 
este análisis de una forma más 
fiable, pero esta disminución es 
evidente, aunque no la podamos 
cuantificar. 

Como dato significativo citar-
ía el Catálogo de hongos superio-

res en el Puente de la Sierra 
(Jaén). F. Jiménez (1989). En este 
pequeño trabajo, se dan cuenta de 
24 especies primaverales en una 
pequeña franja de rivera de unos 
150 m de longitud por 10 - 15 m 
de anchura. Casi la totalidad de 
las especies se recolectaron en la 
primavera del 88. Determinados 
taxones muy comunes se contin-
úan encontrando en la zona, pero 
puedo citar algunos también co-
munes como Paxina acetabulum 

(L. Ex Amans) Kuntze, Helvella 

la- cunosa Afz.: Fr., Hevella leu-

copus Scop.: Fr. y Morcheila 

cónica Pers. que no la he vuelto a 
ver, a pesar de haber tenido pri-
maveras lluviosas, como la pasa-
da del 2001, y añado que al ser 
una zona próxima la he visitado 
en numerosas ocasiones a lo largo 
de todos los periodos de primave-
ra. Otras especies menos comu-
nes, al menos en los años a los 
que se refiere el mencionado tra-
bajo, como Helvella queleti Bre-
sad., Verpa cónica Swartz. Ex 
Pers. y Volvariella pusilla (Pers. 
ex Fr.) Sing., tampoco las he 
vuelto a localizar. 

Estos hechos no contrastados 
científicamente, no tendrían im-
portancia, si no fuera porque nos 
llegan continuas noticias de Aso-
ciaciones Micológicas y artículos 
de diversos micólogos, exponien-
do este problema. 
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Problema que adquiere mayor 
trascendencia cuando cuando lee-
mos en el Boletín n° 1 del Grupo 

Micológico “Caesaraugusta” 
de Zaragoza, en una conferencia 
pronunciada por nuestro admira-
do M. García Rollán, los datos 
que ahora reproduzco: En Holan-
da, entre 1.980 y 1.992, se realizó 
un estudio serio que aportó al 
final de este periodo, una dismi-
nución del 80 % de las especies. 

Este alarmante dato, se podría 
completar más si consultamos el 
artículo: “Conservación de la 
Biodi- versidad de Hongos Supe-
riores (Macromicetos) y control 
de la recogida de Setas y Trufas, 
publicado por el citado micólogo 
en el Boletín n° 24 de la Sociedad 
Micológica de Madrid. En este 
artículo se refleja la preocupa-
ción, a nivel europeo, por la serie 
de trabajos en los que se reflejan 
una disminución de hongos supe-
riores, que oscila entre el 40 % y 
el 80 %, llegando en algunos ca-
sos a superar estas cifras. 

Nosotros, desde nuestra Re-
vista “LACTARIUS”, queremos 
también levantar la voz y hacer 
llegar a nuestros socios y recolec-
tores de setas en general, esta 
preocupación, que trae a mi men-

te esa frase, ya tópica, de “Pan 
para hoy, hambre para mañana”. 

No pretendo entrar aquí, ni es 
el objeto de este artículo, en ana-
lizar la multitud de factores que 
están produciendo esta disminu-
ción de hongos, pues muchos de 
estos serían muy complejos y 
corresponderían a entidades de 
carácter nacional e internacional. 

Con este aviso a socios y afi-
cionados a la recolecta de setas, 
pretendo que desde nuestra res-
ponsabilidad, colaboremos a la 
conservación de las setas, pues 
aunque no esté en nuestras manos 
atajar estos problemas de forma 
radical, si que podemos frenar 
esta alarmante disminución, pues 
cada año aumenta el número de 
personas que sale al campo en 
busca de las preciadas setas, y lo 
grave no sería tanto este aumento, 
sino los modos y formas de reco-
lectarlas, producto siempre de 
una escasa información sobre los 
perjuicios que se pueden produ-
cir. 

Por todo ello, exponemos una 
serie de normas, o como hemos 
llamado en otras ocasiones, las 
“Reglas de oro del buscador de 
setas”, que también intentan po-
ner en aviso de los peligros que 
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puedan entrañar la recolecta in-
discriminada de setas. 

REGLAS DE ORO DEL 

BUSCADOR DE SETAS 

1. No se deben de recoger ni des-
truir ejemplares de los que no 
se esté absolutamente seguro 
de su comestibilidad. (Cuando 
se trate de recolecta para su es-
tudio, recoger varios ejempla-
res con todos los elementos, 
sin dejar nada en la tierra que 
pueda ser importante para su 
determinación, como por 
ejemplo la volva) 

2. Para comerlas cortarlas con 
una navaja, con el fin de re-
mover lo menos posible el 
suelo. 

3. Si se encuentra alguna arran-
cada, o se corta por error, de-
jarla en el suelo, en la misma 
posición natural, para ayudar a 
la liberación de esporas. 

4. No deben de recolectarse 
ejemplares muy jóvenes. Por 
un lado podemos confundirlos 
con especies toxicas (Un 
champiñón muy joven, puede 
confundirse con setas mortales 
del género Amani- ta). Por 
otro lado evitamos que esas 
setas liberen esporas. 

5. Las setas viejas o algo pasadas 
pueden ser tóxicas, por tanto 
es conveniente dejarlas que 
cumplan su función de liberar 
las esporas. Además ello favo-
rece la puesta de muchos in-
sectos que luego colaboran a 
la diseminación de las esporas.  

6. Debemos de habituarnos a co-
ger sólo las que vayamos a 
consumir. Siempre es conve-
niente dejar algunos ejempla-
res que permitan la esporula-
ción. 

7. Para la recolecta y traslado de 
las setas, es conveniente la uti-
lización de la cesta. Con ello 
llegan a la casa en mejores 
condiciones, y además conse-
guimos que a través de los 
huecos se vayan diseminando 
las esporas. ¡NO A LAS 
BOLSAS DE PLÁSTICO! 

8. Al llegar a la casa es IMPOR-
TANTE revisar uno a uno, los 
ejemplares para evitar algún 
error o descuido. 

9. No abusemos del consumo de 
las setas, pues por su composi-
ción pueden ser indigestas. 

10. NO UTILIZAR 
RASTRILLOS NI HERRA-
MIENTAS QUE REMUE-
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VAN EXCESIVAMENTE EL 
SUELO Y QUE DESTRU-
YAN A OTROS HONGOS 
MICROSCÓPICOS O A DI-
VERSOS MICROOR-
GANISMOS. 

 

Posdata: Esperemos que estas 
normas o parecidas, pronto sean 
de obligado cumplimiento, pues 
ya hay varias Comunidades espa-
ñolas que tienen Legislación so-
bre la recogida de hongos. 
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